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Zipaquirá, Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Teniendo en cuenta los documentos allegados, en especial los 

registros civiles de nacimiento de los señores LAZARO BALCERAS 

ACHURY y MARPIA DEL CARMEN BALCERAS ACHURY, se reconoce 

el interés jurídico en calidad de herederos de JOSÉ DEL CARMEN 

BALCERAS LAMPREA e ISMAELINA ACHURY DE BALCERAS, como 

hijos legítimos de los causantes. Así mismo, se reconoce personería 

para actuar al abogado LUIS ALVARO TINJACA RODRÍGUEZ, como 

apoderado de los herederos LAZARO BALCERAS ACHURY y MARPIA 

DEL CARMEN BALCERAS ACHURY, en los términos y para los fines del 

poder conferido. Se requiere a los herederos antes reconocidos, 

para que hagan la manifestación de  si aceptan la herencia pura 

y simplemente o con beneficio de inventario.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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